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ee la esc*ele- Híoy^ce, calla <e la Mieaficerdla 4.
Loe saKriptores tienen derecho además do loe números ordinarios a los extraor

dinario*, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

Precio*.—Por suscripción al mes 3 pesetas,—Por un número suelto 0’50,—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9113
Las l*res obligarán en la Península, Islas adyaceotas, Lañarlas y tmberios *■ 

Aftísa sujetes a la legisUslda peninsular, a les relate de U pren alga rláa, ti en 
ella ae se dispaeisru otra cesa, fle entiende hecha su presaulgaeidn el «a ■ que tef- 
■lee la Luerción de te Ley en la Secete,

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandeo publicar en los Bou» tus Ooietat.un 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a loe editoree 
de los mendjnados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

~~ " 1 i—=sa=^

u- 
Je

ta* 
la

108 
in* 
pi
el 
a- 
»8 
la 
lo-

ar
da 
.fi
el

U8' 
.! 
ei

o jo  
ai* 
díO 
10»

por

caí

PARTE OFICIAL
8. M, el Bar Don Alfonso XIII (que 

Dioi g iarii), S, M la Reina Do6a Vio 
tirh íu< m a, 5 A, R, el Principe dt 
Asturias é Infante» y demás personoe 
déla Anguma Real Familia, continúan 
ein novedad en su Importante «alud,

^Gacetas n y 12 de Mayo^

«=========

Go cuerno Civil
Circuí a r

11 Stfior Presidente de la Sacclón de 
Clhiific&ción y revisión de Mallorca 
participa a este Gobierno que por dis
posición de la Superioridad so han tras
ladado al Cuartel de Caballería de esta 
Población las oficinas de la Sección y 
su Secretaria que an eriormen e radi 
oaban en la calle de Ribera n.° 16,

Lo que ee publica en este periódico 
oficia), para conocimiento de los Ayun
tamientos y público en general,

Palma 14 de Mayo de 1925.
El Gobernador,

José Pérez García-Arguelles
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Re a n  Or l e n  Cir c u l a r

Lxcmo, Sr.; Vista la consulta for- 
^•Uada por ei Cupiián general de la 
^ta Reglón en 8 de mes actu.a, en 
*4ue hace presente la coniraaicción 
^existe entre ei artículo 23¿ del vi» 
^üte Reglamento para ¡a aplicación 
Qe la vigente ley de Reclutamiento y 
* Heal orden circular de 8 de Octubre 

1923 (D, O. número 225), que pre- 
^Ptú* sean tres las reuniones measua

^ue habla de efectuar ei Tribunal 
^daico multar:

Uoüsiderauüo suba.ate la necesidad 
le Tribunal Médico-militar se 

euutt ios tres días señalados en ia ex- 
*r®auda Real orden, a lo que no se opo- 

1 el articu o 232 ya citano, por no ser 
^^^ptlvo en él que hayan de ser pre- 
^^mente dos el número de reconoci- 

iento» que se afee úen,
3* M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 

/■poner con carácter general que e*
Con°cimiento de ios muzos podrá He- 

a cabo en cualquiera de lea tres 
Méd^01168 naeUlsU‘‘lñb Q116 o* Tribunal 

dice Jebe efectuar con arreglo a 19 

prevenido en la R«al orden circular 
de 8 de Octubre de 1923 (D. O. número 
225).

Da Real orden lo digo a V, E, para 
sn conocimiento y de mas efectos, D os 
guarde a V. E, muchos años, Madrid, 
30 de Abril de 1925.

El General encargndo del despacho, 

DUQUE DE TETÜAN 
, Señor..,

^Gaceta 7 de Mayo}

eOBERNAOION

Re a l  Or d e n
Formuladas ante esto Miniterio de 

versas consultas relativas a la trami
tación que ha de darse a los partes in
dicadores do los cambios de domicilio 
dentro de los términos municipales:

Considerando que el articulo 46 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924 se 
contrae a regular el procedimiento re
ferente a las declaraciones de vecindad 
por cambio de un domicilio a otro, 
atribuyéndolas a las citadas Comisio
nes, mas no refiriéndose al cambio de 
domicilio dentro de una misma locali
dad; y

Considerando que dichos cambios 
no afectan a los derechos de vecindad, 
fino tan sólo a la situación local dentro 
del Municipio, dato que, aun siendo in
teresante, no reviste tanta importancia 
ni ofrece taies dificultades que exijan 
su determinación por la Comisión muni
cipal permanente de los Ayuntamientos,

8, M. ei Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer que las variaciones del 
padrón municipal producidas a conse
cuencia de cambios domiciliarlos den
tro de un mismo término, se autoricen 
por decreto de los respectivos Alcaides,

De Real orden lo oigo a V, S, para 
su conocimiento y demás efectos, D.os 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
8 de Mayo de 1925,

El Safe secretaria eacargado del despache. 
MARTINEZ. ANIDO

Señores Gobernadoras civiles,

GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
y del Notariado

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 38 del vigente Reglamento 
de U organ iación y régimen del No
tar.ado,

E-U D.racción general ha acordado 
que la* opa# clones a Notarlas deter- 
m.nadas, VHCanies en el territorio de 
l* Aoi encU d» Palma, convocadas en 
1. Gaceta de Madrid de 17 le Marxo úl- 
t mu, uum.euoen 01 día 20 ae Junio pró
ximo, a ia» diez y seis horas, en el .ocal 

1 de. Colegio Notanei de aquella capital, 
Ma«bi*t 7et'

Lo que se hace público para cono 
cimiento de ios interesados,

Madrid, 7 de Mayo de 1925,—El Jefe 
superior de los Registros y del Nota
riado, 8. Carrasco y Sánchex,

(Gaceta 9 de Mayo}

GOBERNACION

Dirección general de Sanidad 
Cir c u l a r

La Real orden de 11 de Abril último 
sobre incompatibilidades del cargo de 
Mélico Director de baños con otros ha 
motivado algunas consultas acerca de su 
interpretación, y al objeto de resolver
las, "

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente disponer:

l .° Que la declaración jurada se ha 
ga todos los años al presentarse los Mé 
dicos para abrir los balnearios, aunque 
en los anteriores hayan efectuado la 
toma de posesión administrativa,

2 .° Que en dicha declaración expre
sen los otros cargoe que posean del Es- " 
tado Provincia o Municipio, haciendo 1 
constar claramente su situación en ellos, 
para determinar si ei servicio de éstos 1 
no les impide prestarlo en el balneario 
durante toda la temporada oficial.

’ 3,° Que los que declaren hallarse en ■ 
aso de licencia por enfermo en otros car
gos no podrán posesiunarse de las Di
recciones balnearias durante el tiempo 
que la expresada licencia les haya sido 
concedida.

Lo que comunico a V, 8. para su co
nocimiento, ei de ios interesados y pu 
blicación en el Bo l r t in  Of ic ia l  de la 1 
provincia.

Dios guarde a V, 8, muchos años, M i- 
drid, 1.® de Mayo de 1925,— E. Direc 
tor general, F, Murlho,
Señores Gabsrnadores civiles de todas 

las provincias.
(Gaceta 6 de Mayo}

jmío í fiiüviaiiUL
Núm. 1212

COMISION PROVINCIAL
DI BAL1ARE8

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Exorna, Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 2j  de Abril de 1925, 
Aprobar cuernas por servicios pro- ;

vinciales,
8eñ..i»r de conformidad con lo pro- 

puasio por ia Jeí*tur* Aamim*ír»t:va 
ae Raima, los precm# que atiben regir 
par* la Lquiiiución de ios suministros 
hechee por «os Ayuínamientos de esta 

provincia durante el mes de Marzo 
último a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil,

Contribuir con la cantidad de 250 po
seías a la suscripción para costear un 
cuadro-homenaje ai Beato R^món Lull,

Costear ia Englantina como premio 
de la Diputación en los Juegos florales 
que organizados por la Assoclacíó per 
ia cultura de Mallorca han de celebrar
se en esta ciudad el próximo verano y 
destinar al efecto la cantidad de 125 
pesetas.

Contribuir con la cantidad do 75 pe^ 
setas para sufragar los gastos que oca
sione ia confección dei rancho extrior- 
dinario que ha de sumininrarse a los 
reclusos en la Cárcel de esta ciudad 
con motivo del cumplimiento del pre
cepto Pascual,

Visto un oficio del Presidente do la 
Diputación provincial de Madrid sobre 
reintegro de estancias que cause en el 
Hospital de la Corte un presunto de
mente, contestar que para poder resol
ver es indispensable se remitan los do
cumentos acreditativos de ser dicho 
individuo na.ural de B* cares y llevar 
menos de diez «ños de residencia fuera 
de esta provincia.

Solicitar del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bella# Artes que por la 
Dirección general de 1.a Enseñanza se 
autorice a esta Corporación par» or
ganizar durante ei próximo verano una 
Colonia escolar de niños, y que se des
tine a tal fin un crédito de 3.000 pe
setas.

Autorizar a D. Joaé Anguera y Lio- 
bera para que provisional y gratuita
mente desempeña en el Hospital pro
vincial de esta ciudad el servicio de 
Médico auxiliar de la Sección de Medi
cina que tiene a su cargo el Director de 
dicho Establecimiento D. José Sampol.

Accediendo a 10 solicitado por el Al
calde de Llubi encargar al Arquitecto 
de provincia disponga su saque una 
copia del proyecto de Cementerio cató
lico de aquella villa.

Autorizar al Auxiliar de la Deposi
taría de fondos provinciales D. José 
Losada Fiol para que pueda sustituir 
por otra clase de valoree, los que tiene 
constituidos en la Caja provincial como 
fianza en garantía de su cargo.

Admitir a dos n flos en la Casa de 
Misericordia.

Autorizar ai Director de este Estable
cimiento para que pueda adquirir por 
gestión directa ei. material que se nece
sita en el taller de zapatería.

De conformidad con lo propuesto por 
el Arquitecto de provincia realizar en 
ia Inclusa provincial de esta ciudad 
varias obras de reparación y conserva
ción cuyo coste ee calcula en 830 pe
setas,

te 10. »• «* « 8, o, „ eBe.

M.C.D. 2022



B
jplímtento de ío díeptiesío ea et árt.6100 
del vigente Esta'u o prcv re a;.

Pa ma 6 de Mayo de 1925,—E*. P/q- 
Bidente, José Morell,-~Ei Secretorio, 
Miguel Pont.

Nüm. 12í9 
INSPECCION PROVINCIAL

D8 SANIDAD
Cir c u l a r ,—Convocatoria ofleid del 

Colegio de Oíontó.ogoa de !a prov ocia.
De acuerdo con la die-poaic ón adicio 

nal de la R, O. de Gobernación de 30 
de Abril uRltno y cumpliendo lo orde
nado por la misma, al objeto de cons
tituir oficialmente e Colegio de O tentó- 
logo» de Baleares, nombrar sos Jumas 
de Gobierno y votar cadidatura para la 
designación del Jurado prefesional y 
regional, convoco a los profesionales de 
la región, en esta Capital, en la las- 
pección provincial de Sanidad, sica en 
)a calle del Padre N ;dal 8 bajo, para 
el sábado día 30 del corriente » las cua
tro de la tarde.

Lo que se inserta en esto periódico 
Oficial para general conocimiento y 
cumplimiento de lo ordenado,

Palma 12 de Maj o de 1925. —E Ins
pector, provincial Je Sanidad, G, Fd- 
rret,

NUm, 1284
DELEGACION DE HACIENDA

DB BALEARES

Sección provincial de Presupuestos 
municipales

Cir c u l a r .—Por la presente recuerdo 
A los Ayuntamieptos la obligación de 
remitir a esta Delegación los presupues
tos municipales para e próximo ejerci
cio ecotómlco de 1925-‘26 a s í como lar* 
ordenanzas para poder hacer efectivas 
las exacciones que en aquellos se uti 
ÍÍZttU.

Como a pesar de haber transcurrí o 
el plazo reglamentario señalado p r* 
ello, son hasta la fecha, muy con todos 
los 8res. Alcaldes que han cumplí o 
esto servicio, me veo en el caso de rt- 
cordarles la obligación que tienen de 
verificarlo a la mayor urgencia asi co
mo a las disposiciones a que han do 
ajustarse los referidos presupuestos pa 
ra su justificación y documentos que 
deben integrar os.

En primer término deben de venir 
debidamente nivelados, o con sobrante, 
procurando que i u redacción esto divi
dida en capítulos y artículos y numera
ción corelatíva en las relacioues d^ 
gastos e ingresos, sin enmiendas y ras 
paduras y su tramitación ajus a ta a la> 
prescripciones coutenidas eo los ardeu 
los 295, 296, 297, 300, 3ul y 317 de. 
Estatuto y a las del ai lüiuo l.° ai 6.° 
del Reglamento de Hacienda y a la 
modelación señalada por éste.

8e incluirán en los gastos las canti- 
dadM precisas y obligatorias de todos 
los servicios y atenciones señaladas en 
los artículos 292 y 293 nei Estatuto, de 
hiendo újicamenle contener caía con 
capto un soto servicio expresando su 
coste, prohibéndose la agrupación o 
anglobamlenio de consignaciones dife 
rentes (articulo 1,° Ge¡ Reglamento de 
Hacienda).

Los Ayuntamientos cuya población 
ao exceda de quince mil habitantes, 
Vienen oblígalos a consignar en aua 
presupuestos conforme al articulo 200 
y siguientes del Esta uto, para atencio
nes sanitar-as sin contar ¡os sueldos dsi 
personal correspondiente, un cinco por 
cíanso, cuando menos, leí total de sus 
Ingresos,

En los Municipios mayores de qu n< e 
mil será obligatoria la consignación 
como sueldo de una prufeeora en par
to», P&ra U» familias pubree; deb.eudo 
¡os que sean menores, agruparse, ai es 
que carecen cíe retursos propios para 
atender por si solos *4 sostoniuueuto do 
osle gerv-cio.

Que ei? virtud de lo prevenido en el 
articulo 21C Jei Esta uto Muuicipui, no 
debe consignarle cantidad alguna p»r» 
socorros domiclilM.'08 como que no 
ae adm t iAn otrt>s paradas de Üduefi- 
pAUCi* Uiumolpeü mas quo ¿a» 

póndíehiéS A é8tabUehhÍent63
-OH y di-'g dos por al misma Ayunta 

mlentos o a concienos entre éste y es- 
tiblecimientos benéficos de otra Oorpo- 
ración.

Qje debe consignarse también can- 
tld«.d suficiente para la piantación do 
árboto”, negún establece la R< O. de 29 
Abril de 19¿4.

Que se tenga en cuenta lo preveni
do en el ar ¡culo 250 del Estatuto y 117 
del Reglamento de eme eados munici
pales da 23 de Agosto 1924, con raspee 
lo al importe de las plantillas del per
sonal facultativo y almintstrauvo cuyo 
nombramiento correspnde al Ayunta
miento y reg as para la reducción de 
equeilos que se establecen en dichos 
preceptos legales,

Que el presupuesto de ingresos, no 
pueie dotarse con otros recursos que 
loa aeñalados en el artículo 308 del Es
ta uto en relación con el 19 ae fingía 
menso de Htoienda, estando prohibido 
segúa al artb ulo 316, del primero im
poner ninguna exacc óu ordinaria ni 
extraordinaria que no esté establecida 
en el mismo, mientras no obedezca a 
una Isy, y saivo además !o preceptuado 
en la disposición transitoria décima del 
repetido Estatuto,

Todas las certificaciones que consti
tuyan el expediente del presupuesto que 
debe remitirse a esta Delegación, esta
rán reintegradas con una póliza de 
diez cénnmos de peseta, como expedi
das de oficio, en virtud da lo que die- 
pone la vigente ley de timbre.

Conforme al articulo 321 cada exac
ción muuicipal, excepto tos multas, da- 
be ser objeto de una ordenanza en la 
que cons^rán los datos que en d cho 
ar leulo se determinan, debiendo estas 
ordenanzas ser aprobad*» por el Ayun 
tamiento en piano, expuestas luego al 
público durante el plazo da quines día*, 
dentro de los cuales la Comisión perma
nente admitirá ¡as reclamaciones que 
formulen contra las mismas, ios imere- 
s^dos legítimos.

La aprobación definitiva le las refe
ridas ordenanzas corrresponde a esta 
Delegación, a la que debarau remitirlas 
ios Ayuntamientos por duplicado y se- 
paradameato del presupuesto, si bien a 
la vez, con las reclamaciones presénta
las en contra^ coufo. me determina et 
arücuto 323 del Estatu u y reintegradas 
con una póliza de diez céntimos de pe- 
seia,

Los Ayuntamientos no podrán proce
der al cobro de ninguna de ias exaccio
nes municipales, en lauto qua ei presu 
puesto y las respectivas ordenanzas no 
hayan sido apiobadas por resolución 
firme y ejecvuva de esta Delegación, 
según el ar.icu o 323 del Enea uto en 
re.<»c ón ton ei 302 y Real orden de 
9 de Marzo de 1924, debiendo obser
var el orden de prefación qua para 
la imposición de tas referidas exacc o 
nes establecen los ar ícuios 531 ai 638 
del Estatuto, no pudiendo aquél Variar
se s»no, mediante el cumplimiento de 
os requisitos señalados en ei articulo 

3b dei Reglamento de Hacienda mum 
cipal.

Del celo de los Sres, Alcaldes, Inter
ventores y Secretarios encargados de 
la confección y tramitación de loa pre
supuestos, espero confiadamente que 
ésios serán presentados a esta Delega- 
c 0n a la mayor urgencia, los que no io 
h«n sido y«, pues de lo contrario me 
Veré en el sensible caso, usando de tas 
atribuciones que la Ley me concede, 
obíigado ai uombramiento de Comisio
nados y a la imposición de sanciones 
señaladas en el articulo 273 del Estotu- 
to en reiacion c?u el 12 ae> Reglamento 
de procedim en o de 23 ae Agosto últi 
l ü o  con ei ñu ae oDtener el cuu*pl mien
to iumediato del preferente servicio Je 
qao se trata.

P^ima 13 Mayo de 1925.—E¡ Dele- 
gano de Haciouu*, Francisco D.*z Mo- 
ana.

Núm, 1219
TE8ORER1A-CON v a d u r ia  

de Hacienda de Baleares
An u n io .-”Eu cumpiimisnio de lo 

que aispoue la lustruuuiou ae Buuauda* 

dén éh 8ü8 arHcülos 50 y 52 se publica i 
al precedente anuncio comprensivo de j 
de loa morosos que deben satisfacer ana 
débitos en el plazo de cinco días loa 
vecinoa de Palma y da trea los de loa 
pueblos de la provincia quedando in
cursos por tanto en el primer grado de 
apremio.

Nombres.— Vecindad .—Concepto
1. Nicolás Campos Pons, vecino de 

de Alayor, concepto alcohol, 443,10 
pesetas.

2. Paulino G ménez García, vecino 
de A ayor, concepto alcohol, 510 30 
peaetaa.

3. Pelro Francisco Ferrá M r, ve
cino de Palma, concepto Timbre, 42*33 
peseta».

Palma 7 M^yo 1925. E Tesorero- 
OunUdor, Maleo Rós,

Núm. 1254
SECCION PROVINCIAL

DB 18TAD18T10A DB BALEARES

OíRCULAR. — Como consecuencia de 
to d apuesto en la Real orden de 30 de 
Abril último inserta en is Gaceta del 
l.° del actuai, prorrogando el p.*zo de 
exposición ai público de las líelas pro
visionales de electores, la Jefatura su 
períor de Eatadíatica comunica a esta 
provincial que las nuevas fechas de las 
reatontes operaciones, se computarán 
en la forma sigu ente:

«Devolución a los Jefes de Eatodietí 
ca de las ¡tatos no reclamadas, antes 
leí 16 de Mayo, reunión de ¡a» Juntas 
mun clpaiea desde el 26 ai 28 de dicho 
mes; remisión de las listas y reclama- 
m-ACioneM a las Juntas provinciales de! 
Censor e 29 del mismo; aestonea de las 
Juntas Provinciales, del 6 al 8 de Jun o; 
entrega de las listas definitivas por lo» 
Jefes de Estadística, hasta el 11 de 
Agosto; y publicación del Censo E>ec- 
toral, antea del 26 de Octubre.»

Lo qua tengo el honor de transcribir 
para conocimiento de ios Señorea Preai- 
ien.es de laa Juntas mnmctpaies del 
Censo Electoral.

Palma 9 de Mayo de 1925,—El Jefe 
provincial de Estadística, Ramón La- 
bin,

Núm 1278
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión muulcipa permanente en 
sesión del día 4 del actual y de io que 
prescribe la Ley Municipal vigente, 
queda expuesto a efecios ae reclama
ción por plazo devainte días a contar 
del de la pubiisación de este anuncio en 
el B. O. en i» provincia, el proyecto de 
modifica nón de rasantes en el plano de 
urbanización de ía finca 8* Hon Nou, 
lindante con la carretera de Palma a 
Manacor, propiedad de D. Antonio Mu- 
¡el y Ferragu', cuyos documentos obran 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Palma 12 ae Mayo de 1925,—Ei Al
caide, Alfredo L ompart, - Por acuerdo 
de la O. M, P. - E. Secretario, Antón.o 
Rosselló.

Núm. 1251
Negociado Recaudación

Don Antonio Alfredo Llompart Juliái 
Abogado, Alcaide Presidente de^ 
Excmo, Ayuníamíento de ¡a M. I, N. 
y L. Ciudad de Palma.
Ño Habiendo satisfecho a los fondos 

municipales sus respectivas cuotas co
mo propietarios de fincas beneficiadas 
por el derribo de la Ilieta de Cort; Do 
ña Carmen, Francisca y Josefa FurteZa 
Fuster proptotorias da las caías de la 
Gibe de ia Luz n.° 5 y da la Pi«za de 
Antonio Maura números 18, 19 y 20 por 
to primera y segunda anualidad, pese 
tas 6.152'40,

Dttñí, Rosario M ró Granada y Moya 
domiciüaaa an la Plaza de Cort n,e 10 
propietaria de las cesas 13 y 15 de la 
Plaza de Antonio Maura pesetas 
2.6o5‘36.

D. Jaime M ró Granada Consúl, pro 
pía arto da ¿as casas 13 y 15 ae la Pla
za de Antonia Maura 911*60 pesetas,

Don Bartowmé Dorador y Muí , i 

útetarlo de k caes éhttéHWelo Plaza de 
Cort pesetas SSS’IS y

Doña Margarita V.vé Grasa! propie. 
tari» casa entresuelo Pieza de Cort H 
pesetas 291*50,

En su consecuencia he dictado la el. 
guíente

Providencia: Los propietarios coto, 
prendidos en la precedente certificación 
librada per el Interventor Municipal 
quedan íncuraos en el 5 ;or 100 de apre
mio Robre sus respectivas cuotai, ó q . 
rante el plazo de cinco días a contar 
desde I» inserción de la presente en el 
B. O. expirado dicho plazo Be decreta, 
rá el 10 por 100 o sea el segundo grado 
de apremio con embargo de bienes,

Palma 6 de Mayo de 1925,— El Al« 
calde, A. L ompart,

Núm, 1166 
AYUNTAMIENTO UE BUÑOLA 
Formado el repartimiento de la con

tribución territorial por rústica y pe
cuaria de este término municipal, par» 
el pr^x mo año económico de 1925-26, 
queda expueito al público a efectos ae 
reclamación, por término de ocho diai 
hábiles, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, a contar desde el alguienii 
al de la fecha de su inserción eu el 
B O. de la provincia,

Buñola a 27 de Abril de 1925 —El 
Alcalde, Lorenzo Homar. —El SacreU* 
rio, Juan Noguer.

Núm. 1167
Terminado el padrón de edificios y 

solares de este término municipal, for
mado para el próximo año de 192Ó-26, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, contadoB 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, a los efectos de reclamación, fi
nido dicho plazo, no podrá ser admiti
da ninguna.

Buñola a 27 de abril de 1925.—El 
Alcalde, Lorenzo Homar.—Ei Secreta
rio, Juan Noguer.

Nüm. 1168 
AYUNTAMIENTO DE POLLENdA 
L* Comisión municipal permanente 

«n la sesión celebrada el día 22 del ac* 
mal, acordó ias siguientes IrtiObfeien- 
cías de crédiio.

Del capítulo tercero articulo séptimo 
mil pesetas.

Del capítulo quinto artículo noveno 
mil pesetas.

Todas ellas al capítulo sexto artículo 
primero,

Lo que se anuncia al público a efec» 
tos de reclamación por espacio de qu.nr 
ce días conforme )o dispuesto por el 
arilculo noce aei Reglamento ae H»' 
cieña» municipal.

Pailensa 3ü de Abril de 19z5.—El 
Alcalde, Juan Vives,— El Secretario# 
Gabriel Guiraud,

Núm. 1170 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAU’X 
Terminados los repartos ae la con' 

tribución sobre la riqueza rústica y Df' 
baña y listas cobratorias de este puo' 
blo para el ejercicio de 1925-26 esiarM 
expuestos al público en la Secretaria é0 
este Ayuntamiento a efectos de recl»' 
mación por término de ocho días habí* 
íes a contar del que aparezca inserí 
este anuncio en el B. O, de esta provin* 
cía a fin de que loa contr.buyenías, púa* 
dan axam narlos y producir las recl»' 
macíones que tuvieran por convenieni® 
preciBamento dentro el indicado plaz° 
pasado ei cual niuguna será atendida*

Anaraiix 30 Abril 1925,—El Alcaide 
Jaime Tur i vi la,

Núm. 1172
Don Pedro Antonio Bauzá Serfa, Al* 

calde Presidenie del Ay untomivní0 
de la vina de Capaeper», provino18 
de Baléales.
Hago Haber: Que ¡a cobranza de cuor 

tas coraesponaiuntes a. los irimeBtre» 
1.®, 2.°, 3.° y 4.° ael arbitro Bobre 
quiíiu»i08, y i» de ios piopios irim8i,r 
tren aei Boparumieuto general «A *6f
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partes Persona! y Heal, ambos corree^ 
pood'ectES & esta njunic’pa'M&d para 
el corriente ejercicio de 1924-25, ten
drá lugar en esta G^sa Consistorial du- 
rmte los días 11, 12, 13, 14 y 15 de 
Mayo próximo, desde las nueve a las 
doce; cecao primer periodo de volunta- 
rie, y desde el 25 al último del propio 
068, y a l®s mismas horas en concepto 
de segundo periodo, y a quienes dejen 
de realizar sus débi os en dichos pia 
gos, se itos dederarú incursos en apre
mio, y be h*r*n titees vas las cuotas y 
recargos coitespondienies por la vía 
de apremio.

Qapdepera 29 Abril de 1925.-81 Al- 
calda, Pedro Antonio Bauzá.

Núm, 1178
1YUNT.» DE SAN ANTONIO ABAD 
Terminada la matricula industrial y 

de comercio de este pueblo para el afio 
de 1925-26, estará expuesta al público 
»efectos de reclamación por termino 
de diez días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

8*n Antonio Abad a 29 de Abril de 
1925. —El Alcalde, Juan Prats.- E Se 
cretarlo, Bartolomé Escandeil.

Núm. 1174
a y u n t .0 d e  v il l a -Ga r l o s

Comisión municipal permanente
Formado por esta Comisión munici

pal el proyecto de presupuesto ordina
rio de este Ayuntamiento, para el ejer
cicio económico de 1925-26, queda ex- 
paesto al público dicho proyecto en la 
Secretaria municipal, por término de 
ocho días hábiles, a contar desde la in 
aerción del presente anuncio en el B. O 
de esta Provincia.

Durante el expresado plazo y ocho 
dias siguiente podrán formularse ante 
el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes y entidades interesada».

Viha-carios a 29 de Abril de 1925. 
- El Alcalde Presidente, Francisco 
E. Sufier.

Núm. 1178
Formado por el Ayuntamiento y Jun 

t* pericial de esta Villa, los repartos de 
contribución sobre las riqueza* rústica, 
pecuaria y de edificios y solares, par» 
«1 próximo afio de 1925-26, estará de 
manifiesto ai público en esta Secreta
ria a efectos de reclamación, por espa
do de ocho dias que empezarán a con- 
Ur desde la lEsercaóu del presente en 
61 B, O. de esta provincia.

Vihn-Garloa a 29 de Abril de 1925.
** El Alcalde Presidente, Francisco 
E. Suñer,

Núm. 1177
ALCALDIA DE DETA 

Formada la matricu a industrial y 
ü b comercio de este térm'no para el 
Próximo afio económico 1925 26, estará 

manifiesto al publico en i» Secretaria 
Qste ^Ayuntamiento, por espacio de 

^ez días, a contar del siguiente de la 
^bhcación del presente edicto en el 

O, de la provincia.
Deyá l.° de Mayo de 1925.—El A • 

^e, José Salas.

Nüm. 1196
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Acordado por la Comisión municipal 
^imánente de este Ayuntamiento la 
^opuesta de unas transferencias de 
£rádita en el presupuesto ordinario dei 
Arríente ejercicio de 1924-25 queda ex
toMo al público en la Secretaría ue 
^9ie Ayuntamiento por término de 15 
*l»s en cumplimiento y a ios efectos

articum 12 del Reglamento de Ha- 
^enda Municipal de 23 de Agosto ae 
^^24,
d ^eyá 4 de Mayo de 1925.—El Alcai- 

José Salas,

Núm. 1176
* armiñados ¡os repartos de i* con- 
ibución sobre la riqueza rústica y pe- 
^ria y apéndices de u urbana forma- 
91 PMa ei próximo ejoróiw do 19*6 a 

26 estará de manifiesto al público sn I* 
Sccro'a ix de esta Ayan^amiento a efec
tos de reclamación por término de ocho 
días hábiles a contar del que aparezca 
inserto este edicto en el B. O. de la 
provínca.

Dey* l.® de Mayo de 1925.—El Alcal
de, José Salas.

Núm. 1180
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el Repartimiento de la con

tribución territorial, por rústica y pe
cuaria, para el ejérelelo de 1925 a 1926, 
permanecerá expuesto al púb'ico a 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
de esta Oorparactón por espacio de 
ocho días, conforme previene el ártica 
lo 7.® del R. D, de 16 Septiembre de 
1924.

Algaida 30 de Abril de 1925 -El Al
calde, Agu-tin Trobat, -E¡ Secretarlo, 
Miguel Balsguer.

Núm. 1181
Confeccionado ui Padrón de contri

buyentes por el impuesto de Céiu a» 
personales de este término municipal 
para el ejercicio do 1925 a 1926, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a efectos da recla
mación, por espacio de quince diss, a 
contar desde el siguiente al de la publi- 
esc ód ce este anuncio en el B, O. de 
la provine a.

Algaida 30 de Abril de 1925, —E Al 
calde, Agustín Trobat.—Ei Bacretario, 
Miguel Baiaguer.

Nüm. 1182
Formada la lleta de contribuyentes, 

del Registro Acal de edificios y solares, 
para el próximo ejercicio de 1925 a 
1926, permanecerá expuesto al público 
* efectos de reclamación, en la Secre
taría de esta Corporación, por espacio 
de ocho días, conforme previene el ar 
liculo 7 ° del R, D. de 16 de Septiem
bre de 1924.

Algaida 30 de Abril de 1925. —El Al
calde, Agustín Trobat.—El Secretario, 
Miguel Baiaguer.

ivmú. 1190 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formada ia matricula industrial y de 

comercio de esta localidad para el pró
ximo afio económico de 1925-26, estará 
expuesta al publico, a efectos de re
clamación, en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez días 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Alcudia 2 de Mayo de 1925.-El Al
caide, José Toas.

Núm. 1199 ,
La Comisión Permanente de este 

Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 
día 28 de Abril último, acordó realizar 
las siguientes transferencias de crédito 
de unos capítulos y artículos a otros 
del Presupuesto vigente.

Del capitulo 2,°, artículo 8.°, se 
transfieren 200 pesetas al capitulo 2,°, 
artículo 6,°.

Del capítulo 3.® artículo l.°, se 
transfieren 300 pesetas al capliaio 4,® 
artículo 1.®.

Lo que se anuncia al público a efec
tos de reclamación por término de qu n- 
ca dias en cumpiimien o de lo ordenado 
en el ar iculo 12 del Reglamento de ia 
Hacienda municipal vigente.

Alcudia 4 de Mayo de 1925.—Ei Al
calde, José Toue. -- P. A. di la C. P. — 
El Secretarlo, Scbcsuán Ventayol.

Num. 1280
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Formado el proyecto de presupuesto 
municiCipai ordinario par» ei próxi
mo ejercicio de 1925-26, aprobado por 
la Comisión municipal permanente es
tará de manifiesto al público en la Se
cretada de este Ayuntamiento por es- 
puCiO ae ocho días hábLes con arreglo 
ai art.° 5 ® de» vigente Reglamento de 
HaC.enda municipal durante cuyo pla
go y ím días slguieotei pedrá to

do h Vbltante del término formular res
pecto a’ mismo, las reclamaciones u 
observaciones que estime convenientes,

María de la Salud 1.® M»yo de 1925 
—El Alcalde, Miguel Guai,

Núm. 1237
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobado por la Gomia ón municipal 
permanente de este Ayuntamiento el 
proyecto de Presupuesto ordinario pa
ra 1925 26, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 5.® del Reglamento de 
Hacienda municipal estará expuesto al 
público con los demás documentos com
plementarios, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
días hábiles * contar del s guíeme al 
que se publ que es'e anuncio en e¡ ; 
B, O , en cuyo piaZu y <os ocho días si 
guiantes podrán formulara y presen
tarse cuantas reclamaciones u observa
ciones se estimen convenien as por ios 
contribuyentes o entidades interesadas.

Ará 3 de Mayo de 1925. -Ei Alcal
de, Juan Vicens.

Núm. 1241
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Aprobado por el Ayuníamienta en 

pleno el presupuesto Municipal ordina
rio para el ejercicio económico de 1925
26, estará de manifiesto al público por 
espacio de quince dias, durante cuyo 
plazo y tres día« más, podrán los veci
nos presentar contra ei mismo las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al ariícum 30 y siguientes del 
Estatuto Municipal,

S»n Luis 4 de Mayo de 1925. —El Al
calde, M guei Tuduri.

Nüm. 1255
AYUNTAMIENTO DE INGA

Aprobado por ia Comisión Permanen
te, en sesión del día ocho de los corr 
entes, el proyecto de Presupuesto Or
dinario para el próximo ejercicio de 
1925-26, queda expuesto al publico, en 
ia secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias hábiles, a contar 
desde la inserción del presente en el 
B. O. de la provincia; durante el indi
cado plazo y otros ocho días podrán 
formularse las reclamaciones que ten
gan por conveniente,

Inca 10 de Mayo de 1925.—El Alcal
de, Miguel Pujadas.—Ei Secretrno, Jo
sé Siquier.

Núm. 1256
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio de 
1925-26 estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
dátame el piazo de ocho días hábiles 
a contar desde el sígu eme al de la in
serción de este anuncio en el B. O., du 
rante cuyo plazo y ocho días mas, po
drán formularse las reclamaciones u 
observaciones que estimen conv^uien es 
ios contribuyentes y entidade» imere 
sadas.

San Juan Bautista 5 Mayo 1925.—El 
Alcalde acciOentai, Jaim? Tur.

y Núm. 1267
AYUNTAMIENTO DE MONTU1RI
Aprobado por el Ayuntamímío pleno 

ei presupuesto mumc.pai ordinario pa
ra ei ejercicio económico de 1925-26, 
estará ae man.ttesto mí público en ia 
Secretarla de este Ayuntamien o por 
espacio de quince días aurante cuyo 
plazo y tres más podran ios vecinos 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen cocvenieutas ame 
qmen y como corresponde, con arreg-o 
al srtiüulo 300 y siguien es de¿ Esiatu o 
Municipal vigente.

Montuiri 8 de Mayo de 1925 —El Al 
calde, Pablo Simeón.

Núm. 1277 
AYUNTAMIENTO DE MARRAIXI 
Forma io el proyecto ae presupuesta : 

leauioipai oraiuarm ei ¿roxiuav i

r 3
ejercido de 1925-26 y aptobaau or la 
Comisión mun cipa1 perinaneme, estará 
de manifiesto al público en ¡a Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días báailes con arreglo el ar- 
tícplo 295 del vigente E itatuto munici
pal, durante cuyo plazo poorá todo 
habitante del término, formular respec
to al mismo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenientes.

Marra.xi a 11 de Mayo de 1925.—El 
Alcalde, Jorge Grespí.

Núm. 1248
ALCALDIA DE 81NEU

Habiendo acudió a esta Alcaldía el 
vecino de la ciudad de Inca D. Lorenzo 
Vallespír Perelió interesando la ins
trucción del oportuno expediente para 
acreditar la posesión de la sepultura se
ñalada con el número noventa y nueve 
en el Cementerio católico de de esta 
villa, que perteneció a la familia Oor- 
bera, asegurando que le corresponde 
la propiedad de la misma por herencia 
de Don Antouio Cose» R^ai, fallecido en 
Mauacor el día 3 de Enero de 1885 con 
testamento autorizado el día primero 
de los mismos mes y año por el Notario 
Dou Fausto Puerto Aivarez; se abre 
información pública por término de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, durante cuyo plazo los que 
tangán o pre en an tener dai echo algu
no sebre dicha sepultura deberán pro- 
seuiaree en ia Secretaria de este Ayun
tamiento para exponer lo que estimen 
conveniente a sus interesas; idvlrtíendo 
que, transcurridos los quince días seña
lados sin haberse formulado opos.clón 
algún», se inscribirá la repetida sepul
tura a nombre del solicitante en el Re
gistro municipal, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho.

Sinea a 8 de Mayo de 1925.—Ei Al
calde, José Ramís.

Núm. 1263
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB PALMA
Habiendo sido solicitada ei alza de la 

fianza del procurador D. Pedro Oliver 
Seguí y Beltrán, se auuncia al público 
por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia a fin de que los que ae consi
deren cou algún afrecho contra dicha 
fianza puedan deducirlo ante la Sala de 
gobierno de esta Audiencia dentro del 
plazo de seis meses a contar desde la 
inserción de este anuncio.

Palma 9 Mayo de 1925,—Jaime So
rra, Sacretario.—V.° B.°—E. Lassaia.

Núm. 1265
D. Juan Alcover Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo.
Eu virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de »o Contencioso- 
admiuistrativo, se haca saber: qua por 
parte de D. Jaime y D. Vicenie Ense- 
ñat y Alonso, vecinos de la ciudad de 
lúea, se ha deducido recurso contencío- 
tio-admiaistradvo contra la resolución 
dictada por ei Ayuniamiemo de la ex
presada G.udad en diez y ocho de Mar
zo último, ratificando otro de seis de 
Febrero anterior, por la que se denle= 
g» a los recurreuies el permiso para 
edificar un solar de su propieúr.d sito 
en la calía dei Comercio de la repetida 
ciudad.

Y on cumplimiento de lo prevenido 
en la L»y de lo Cou^nciodo-aaministra- 
livo se hace público para que Legue 
a conocimieoio de los que tuvieren in
terés en el negocio y quieren coadyu
var en éi a la Aaministrac ón.

Dado en Palm» de Mallorca a nueve 
de Mayo de mil novecientos veinte y 
cinco.—Juau Alcover.

Núm. 1225
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e tnsiruccion del distrito de 
ia Lonja de la ciudad de Palma.
Hago saber: Qa® au¿e la Seore® 

6*14* ÍU10* * «ex rafreud»,
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se ha Ucóadó expediente & hiaUnúta 
del procurader D Ju n C hf t u i 
presentación de D K f.el Rovm y Es- 
telrich, del comercio, vecino de la ciu
dad de Soller, calle de la Luna número 
trece, interesando se declare en suspen» 
s;ón de pagos al mismo Rovt-ri y en 
prov.dencía de catorce de los corrien
tes se ha tenido por solicitada la misma 
declaración y con los demás acuerdo-» 
inherentes a ella, tengo acordado que, 
dándole la publicidad debida, se expi
dan los correspondientes edictos inser 
Hdos en el Bo l s t in  Of ío u g  de * pro
vincia de Baleares, en la Gaceta de Ma
drid en ííh  dos periódicos de mas cir 
culaclón de esta localidad y en el 8a- 
manarlo «Soíler* y ademas se fijan en 
los sitios de costumbre.

En su virtud y para que Ja publica 
ción «enga efecto, expido el presante 
edicto para conocimiento de todos las 
que puedan tener interés en la relacio
nada Suspensión de P^goa,

Palma de Mallorca a diez y seis de 
Abril de mil noverieutoa veinte y cín- 
cOi—Luís Dial—.Ante mi, Juno Bas- 
tard.

Núm, 1201
Don ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente se citw, llama y em- 

plaxa a los consortes Mateo Saíom Pe- 
relió de veinte y cuatro años de edad, 
mecanógrafo, natural de Oumpane*, e 
hijo de Sebastián y Francisca, y P4- 
míra Carmaiio Benezolan», que e«tu 
vieron domÍGÜMado^ últimamente en 1» 
Casa de D.e María Mascar ó R«ue, calle 
de Santa Eulalia número dtex y nueve 
tercero y cuyo ac u^l paradero se ig
nora, para que dentro el término d* 
quinto día contados desda ei siguiente 
al en que «e publique la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l k t iíí Of ic ia l  
de esta provincia, para ser oidos en ei 
sumario que se instruye bajo el oúme 
ro sesenta y ocho del comente año so
bre sustraccíóü de accione* de la Com
pañía de Ferrocarriles de Mallorca b»- 
jo loa apercibimientos legales.

En su virtud expido e. presente en 
Palma a cuatro de M^yo de míi ncv.s* 
cientos veinte y cinco.■■hm»el Rolri 
guei Solano,—Ei Secretario, Sebastián 
Gaaá.

Ñdm. 1162
Don Domingo Pícornell y Amengua! 

Oficial 2.® de la Reserva Naval í 
Juez Instructor del» Comandancia 
de Marina de esta Provincia,
Higo saber: Que habiendo sido eD, 

contrada a seis millas de la (ostii 
frente a Cabo Blanco una Chalana de 
madera pintada de Gre con un rótulo 
que dice «Carabineros* de 3'62 metroi 
de Eslora, ]‘52 id. de manga y 0'22 de 
puntal sin folio, se hace público por el 
presente Edicto a fin de que Jos que m 
consideren dueños de dicha embarca, 
ción, puedan por si o por apoderado

A éuahó le de mH hóVq p págálefáa & tiases f^ht, bóf 
°o n £ ° 91 ® ,a r ° í 8 0U) m’1 quloien;^» oe-eUs cada una,

ffiez Soiano, Ei decretarlo, SebasUán | contra la entidad «A macenes Matas», 
y,1Zá' I las cuales fueron aceptadas por Doña

I ---- - I Encarnación Valenzuela da García, y
Núm. 1261 | fueron protestadas por falta de pago el

O. Joaquín Domínguez de Molina, Jue^ de j diez de Marzo último, sin oponerse ta- 
. primera instancia del Partido de ibi-a. | cha de falsedad a las aceptaciones, con.

Hago aber: Qie en las diligencias | forme es de ver de las coplas de las ac 
que oe s guen en este Juzgado para lie* i fA8 d9 protesto obrantes a jos folios 5 y 
var a efác o el pago de costas devenga- j 9.^Resultando que en ello fundado el 
das en la causa instruida contra Juan ! procurador D. Jaime F ol en nombre y 
M*ri Mari (e) de Can Juan den Cbumeu i virtud de poder del Banco de Büler, 
Busqu^-s -obra homicidio, he dispuesío i formula demanda en la que invocando 
s car a púbiies anbasS» en venta por j los fundamentos que estima aplicables 
érmino de veinte días la finca embar í 7 protestando abonar pagos legítimos, i nreaentarse en *1 ^‘t h o . "I

g«da en dichas diligencias o sea ana | Pide se despache mandamiento de eja- I CfOu de e8$a Camandancia de MaHDC' 
casa enclavóla 9n U hacienda nom- I camón contra los suodsoren de OotU para hacer?, retiama^í. *
brada C*n Bartolomé B.usquets, stt» en | Encarnación Valenzuela por la cantl | 6¡ d e  q q * nft,nr a?|
I» parroquia de San V^nce Ferrer y dad de quince mil pesetas, importe de u pub íoación de este edieti
Vanda de 0^8 Negros dal término mu- | la” dos letras, gastos de protestos, inte- I «e t ím Opío ia l  de nrr,Cfnnia ^0' 
n-cípal de Sao Juan Bautista, lindante ; reses al tipo legal desde la fecha de los I * p^ima a 30 le Abril do iQJir' n. I
dicha hacienda por Norte coa tierras I mismos y costas hasta el efectivo pa- ,nmsQ PICürnAi; Ab 4 L92a'-Do
de Vicente Torres Gay; por Este y Oa»- j go^R^sultando que por medio de otro- I ” '
te con las de Antonio Mari de Francis- I 8Í solicita la ratificación del embargo 1 N ‘"T.m
co Busquéis, y por el Sur con el Canal I preventivo que a su instancia se decre* I „ . Jxum, libd
nombrado de La Venda, jusüprec ada j W en auto de treinta y uno de Marzal . u*8° 98fi0r: ^ae h*bíendo sido halU. 
la expresada casa en trescientas cln- I ú timo y se práctico los días uuo y dos I , a , a 7 en .l°8 turres deno. 
cuenta pesetas, y se saca a pública su- I del accual.esConsiderando que entre loa I ^l0*408 •Los Republicanos* «Calón de 
basta bajo las condiciones siguientes: | títulos que define el artículo 1429 le ia I as f418881 PJ®dra Gorda» «Calón de Al.

1 .a La subasta y remate de la reía- I Uey de Enju ciamíento Civil llevan I <P1»ya dei Arena'* «Casa Colon-
rida casa tendrá tugar en la sala au- i aparejada ejecución figuran con ei nú I **’ íre nta 7 90 8 tr0Z08 de pino de m
diencla de este Juzgado el día trece de I mero 4.® las letras de cambio orntHs.a. I Q°mbrados metros de dos de largo.
Junio

I mero las letras de cambio protes.a- I Q°mbrados metros de dos de largo, 
próx-mo y hora de las once. I da8 sin necesidad de reconocimiento I KU diÁa,0tro do 0U5 metros i 

No se admii rá postura que no I judicial respecto del aceptante que cual I (l110 86 buce público por mo
las dos tercera» partes del *w | ocurre con las que obran unidas a estos I dl° de' Pre99nte Edicto, a fin de que loi
podrás hacerse a calidad de ce- I autos y en que se apoya la pretens-óa I qU9 88 CE,Qan dueñoa de los m omos o
remare & un tercero, I deducida, no se hubiere puesto tacha | p9,r aPoderado puedan hacer reclama'
P-*ra tomar parte en la subasta | de falsa Ud a la aceptación, al tiempo | clú'/ dd íí c)tad°8 trozos, ante este Jui*

deberán los licltadores cons gnar pre- í de 8er protestada» por falta de pago, I 16 Marín en el plazo de 30 días» 
viameute en la mesa del Juzgado e» j conforme también con Jo que establece 1 OífcrVr da ia f«cha de pub icecíón del
diez por cien o del valor del just-pracio j 61 párrafo 2 ® del articulo 521 del Oódi I dr98en 8 ea 01 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta
sin t u>o requ aíto no serán admitidos. . d® Comercio ■■Considerando que Ja I Pr87¡nci6t*

4 .a Sarán de cuanta del comprador I cantidad que se reclama e» liqa.d., mi^ P n Abrl1 1926'-D°-
Jos gastos de remate y transferencia de ! vencido el plazo para su satisfacción y • 0111380
ia propiedad. I a ia vez excede de mil pesetas y con-

5 .a Lj s títulos de prooledad de la 3 tiene la demanda la protesta de abonar 
casa emb rgada estarán de man fiero I últimos pagos ■Considerando qu* 
en la Secretaría de este Juzgado en don- j umb én procede la ratificación del 
de podran enterarse de el o í los licita

2.* 
cubra 
úo, y 

der si
3.w

Núm, 1202
Por el presente edicto se cita, llana» 

y emplaza a CAtailnú G «ya Boda, v u- 
da, de treinta y ocho años, que última
mente tuvo su domicilio en esta csu 
dad, plaza de Abastos, fonda «La s Pal 
meras* cuya mujeracompañaba a Ma 
nuel Ganzalei García, cojo, y de oficio 
cancionero, y cuyo actual paradero se 
ignora para que dentro del término de 
diez días a contar desde el siguiente ai 
9n que se publ que el preseu.e en ia 
Gaceta de Madrid, comparezca ame es
te Juzgado a da de Amp-iane su decla
ración en el sumario que se instruye 
bajo el n,° 212 de 1924 sobre abandono 
del menor Gabriel Oerdá Ga d ,

En su virtud expido ei presante en 
Palma a cuatro de Ma jo  de mil nove
cientos veinticinco.—Ismael Roiriguez 
Solano,—Sebastián Gxzá,

Núm. 1203
Por ei presente edic.o se cí a, llama y 

emplaza a Jasé Pons Vilaaova, de vein
te y ocho aflvs, soltero, empleado de 
comercio, natural de Bagar (Baleare*), 
que tuvo su domicilio en esta Capital 
calle de Samar tana número vssnte y 
uno, segundo y cuyo Actü í. í.-. o 
se ignora, para que aeo ro e término 
de cinco días comparezca -Híd ed « 
Juagado contados dei s gu ente a< eu 
quo se publiqua ia presenta eu 1» Ga 
ceta de Madrid y Bj l z t ih  Of ic ia l  ja 
esta proviuciA par» ser o l io «n CAüsa 
que se instruye bbjo el nú-neru 59 ue; 
corriente ^ño sobre 96:»fa por denuü- 
cia de D. Aótonio Marro.g y Estuve 
dueño de ¡a c*«a comercial denoto,q »- 
da «Marrolg» b- jo lo» aperciDim.eníoB 
legales,

Sa te viritta «xpuo el presente en

Núm, 1164
Hago saber: Q je habiendo sido halla* 

_ _ ________ eu la Co s ía  y entre Un rocas de
embargo preventivo por haber sido i Gala<S°ügranada* «Cala Vea* y «Punta 

orea y no tendrán derecho « exigir nin- ] Iu erpuesta U demanda den ro del pía- j Ndgra» nueve troncos de pino de doe 
gunos otros, i zo de veinte días que preceptúa el artí- i cetros da largo, siendo su diámetro de

6 .a Las cargas anteriores y pr»fe- I cul° 1411 de la Ley de Enju cUmiento I Gmetros a 0‘25 id. sin marca ni se
reníes a las responsabilidades que se O vil.—iA lo principal y primer otroei: | fl<l •Uuaa qua pueda acreditar su 
persiguen en este procelimienfo si la* | se t'*1»0 por ratificado el embargo pro j procedencia, lo que se hace público por
hubiere han de encenderse subsistente* j vantivo que se practicó sobre bienes de I eí Presente Elicto a fia de que ios que
y que el rematante se subroga en ellas ( U.a Eucarnac ón Vaienzueia en concep- 43 crean duaños da los referidos troncoi 
sin destinar a su extinción el precio del I t0 48 representante de los «Almacenes Pu8úan hacer su reclamación, por si o
remate. 5 Matas»; despáchase mandamiento de por apoderado ante el Juzgado de M*

Ib za líete de Mayo mil novecientos I «locución para que previo requerimíen- ¡ riña de esta Comandancia en el plazo
veinte y cinco.—Joaquín Dom'nguez. j to de Pa8° * ios herederos de dicha se- de 30 días * Partir desde la facha de la
-E: Secretario, V.canta Juan, j fiora se lleve a efecto sobre sus b enes I Publicación de< presente en e¡ Bo l k t iM

-----  I bastantes a cubrir ia suma de quince I Of io ia l  de la Provincia.
Num. 1200 | mi« pesetas importe de las dos letras Palma a 30 de Abril de 1925.—Ds*

CEDULA DE CU ACION de Camblo, intereses ai tipo legal desde Pícornell,
Ante este Juzgado de primera ins- ue ios protestos, gastos de és- -----

tanda des distrito da la Catedral, a so- ? Uw causadas y a causar hasta Núm. 1223
.c rud de ü.a Mar a Amengua! Torrens, P*8?’ Ku*rd6Qd089 91 orden GRUPO DE INGENIEROSmediante providencia de diez y ocho I oV'5uiao por la ley; y practicado que ! . M^nnrcs / -i u • -i

del .elu.l, «e h. uo do por preven-do T T el,nb,‘rS0 c té” es de Fn ,, t T7>U^ mstru“10"
e¡ jote o eblnu.ieío de D, Antonio BM. S ñ‘e8 con ,e céluU coptad v l rtul délo que reedita del expe-
naeer Freo, menldodoee ci.ar parad. “00tnPifi“1'‘8. » loa que se noiflcard dl6nt» ¡“s ruido a petición del Cabü 
en forma, a ios h ios desconocidos v en U resolución a los efectos del francisco R.era Darán para exceptuar
ignorado paradero del difunto Do d  Gü í- ? JT? “rlíCU ° 1416 d9 ,a Ljy dido^nCOtnO C0tnopre?' 
bermo Bsnnaser Arbona señalándoles I de ^J0101*0018848 cívil.=»A^^ de- did8 en ei caso 4. del articulo 89 de 
el término de nueve días ¡ara compare- ^v*9610 Ajando testimonio literal. la v gente ley de Reciutamiemo, este 
cer; y™ ara que íes sirva de ciclón se ? ™*ndó y ürtn» 61 Sr- Uo” I^»el Juz«ado 0Q d0 i» facultades que le 
expide ia presente, con prevención de I HodrI8a6Z Solano y Tarno, Juez de pri confiare el articulo 100 ael Reglamento 
que les parará el perjuicio a que buble-I instancia del distrito de U Cate G d0 dHh* M, acordó
?e lugar en derecho si no conréele- de 1Clulad» doy fó—l^ael ^U8?no 6 de 08‘0 d^»
ren en dichos autos, dentro dol término gÍ^1162 3o 1a ü o '^Aq í0 ml» Sebastián ^us ñor 
señalado, a contar del siguiente al de su Q^á>' I ?L® Pa°¿ w® dÍ8Z añ°8 90
publicación en ia Gaceta de Madrid. I También se requiere a dichos ejecu d Pt AFrAn^laco Riera Gri*

Palm» de MaHor^emt cTu Abril ?»d°9 P^“ P-^en las responíab, rpadre d*1^
mil novecientos veinticinco, Sebastián Uda408 detalladas, haciéndoles eaber H p. - °aíü^1
Gazá. qu® Par» asegurarías, se les han embar , k? d MAnaCor» Ayunta

___  I 8»do sin previo requerimiento de pago I m ea'° Manacor. provincia de B»* 
1 por ser desconocidos los géneros y de- I i0*re8» de eUí° Pnoto se ausentó par* 

más efectos que se les había prevanti- I lgaor*do paradero, hace unos quince 
Vamente embargado en las diligencias I r * L .
de ios folios quince y siguientes de di- I dU6 89 ^*Ce Pdbiico a l°a efecto 
chos autos; y por último se les cita ae I articulo 145 del Reglamento de 2 de
remate, concediéndolas el término de I Ulc 9br6 d® UHé (Colección Legislad' 
cueva alas para que se personen en los | nu“let'0 P°r ai *lguno tiene no» 
repelíaos autos y se opongan a la eie I ^Citt8 de ÍM ac'u»l residencia del citado 
cucion si les conviniere, pués en otro I faaci8co R era Gnmalí se sírva paf' 
oaso seguirá adeiAnie, sm más citarles I üclPano * ®9*9 con 1» m»yoí 
m oíries ni hacerles más notificaciones I 8Uma posible de da.os, en obsequio a* 
que 1*8 que determina i» ley. I pr»?!pí?id^ J justicia.

Palma de Mallorca cuatro Mayo de 4 Maye 1925.-B1 T®'
mu Dovecientoa veinticinco.—Sebastián I n‘®ute JubZ tractor, Juan Gran. 
Gazá, I 

Mae. 1276
CEDULA DE NOTIFICACION, 

requerimiento de pago y citación de remate
Aü í» * ^ua.;»do <ie pr-mar* instan* 

ciu dei dietrno de la C»íedf»l se s gue 
ju cío j cativo pro-.uovido por el «Ban 
Co le So er* contr» os bar dieras dea* 
couoc.úG;* lo Ü,a Euüwrna jióa Vaien 
me.», representa!'.¿o és^a que fué de los 
«Almacena M*us», a quienes se noli» 
dea oí eiguienu 6U-u: «Faíin» diea y 
ocho Abrí» mu novecieutos ve.ni cinco, 
=*Ltyau.tan t o  que en nu va ue Diciem* 
bra del año iX »imo, D. José García libró 
las dos ioWM de cambio de ¡os iodo* 4

M.C.D. 2022


